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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un e-jemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
Administración provincial 

Diputación Provincial de León. 
Comisión gestora.—Anuncio, 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

Circuito Nacional de Firmes Espe
ciales.—Anuncio. 

Sección provincial de Estadís t ica de 
León.—Anuncio. 

Colegios Universitarios de Salaman
ca.—Anuncio. 

Admínislración proBtml 
DíDiitaEíoD provincial de León 

COMISION GESTORA 

A N U N C I O 

Tesorería de Hacienda de la provin-
vincia de León.—Anuncio. 

Jefatura de Obras Púb l i cas de la 
provincia de León.—Anuncio. 

Ádministración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 
Edictos de Juzgados. 

Cédala de emplazamiento. 
An un ció particu lar. 

Habiendo acordado la Comis ión 
Gestora, sacar a públ ica subasta las 
obras de t e rminac ión del camino 
vecinal de Sotillos a la carretera de 
Sahagún a las Arriondas, y en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 26 
del Reglamento de 2 de Julio de 1924 
se hace públ ico para general conoci
miento a fin de que durante el plazo 
de cinco días hábi les , contados a 
part ir de la publ icac ión de este anun
cio, puedan presentarse reclamacio
nes contra este intento de subasta, 

León, 7 de Julio de 1936.—El Pre
sidente, Ramiro Armesto. 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de León 

Instruido expediente por el Minis-
terio de Trabajo, Sanidad y Previ
sión, con motivo del recurso de al
zada interpuesto por el Ayuntamien
to de Armunia contra la reso luc ión 

dictada con fecha primero de Junio 
ú l t imo, por esta Delegación de Ha
cienda sobre retribuciones de per
sonal sanitario, se pone en conoci
miento de las partes interesadas, me
diante la oportuna pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
fin de que en el plazo de veinte días, 
a partir de la fecha en que tenga l u 
gar la inserción de referencia, pue-
dan alegar los interesados aquellos 
extremos que estimen pertinentes en 
defensa de su derecho, presentando 
al efecto la d o c u m e n t a c i ó n corres
pondiente 

León , 3 de Julio de 1936.—Arturo 
Pita do Regó. 

Circuito Nacional de Firmes 
Especíales 

Secc ión Norte. —4.a Demarcac ión 

A N U N C I O 
Terminadas las obras de la con

trata de Riego superficial con emul
sión asfáltica de los k i lómetros 360 
al 375 de la carretera de primer or
den de Madrid a La Goruña, siendo 
contratista D. Manuel Gulias Porto, y 
en cumplimiento de la R. O. de 3 de 
Agosto de 1910 para los efectos de la 



devoluc ión de la fianza, se hace 
saber a los Alcaldes Presidentes de 
los Ayuntamientos de Albares de 
la Ribera y Bembibre, e n q u e 
radican las obras, y al públ ico en 
general, que en el plazo de trein
ta d ías , contados a partir de la 
fecha de inserc ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL, debe rán remi
t i r a la 4.a Demarcac ión de la Sec
ción Norte de la Jefatura del Circui
to Nacional de Firmes Especiales, 
Riego de Agua 29-2.°, en La Goruña, 
las certificaciones de las reclamado' 
nes presentadas ante el Juzgado 
competente y por los conceptos que 
señala el articulo 65 del Pliego de 
condiciones generales para la con
t ra tac ión de las obras púb l icas apro
bado por Real Decreto de 13 de Mar
zo de 1903, debiendo remit i r los Alcal
des Presidentes de los Ayuntamien-
tos antes citados, a d e m á s de la certi
ficación afirmativa o negativa, la de 
haberse publicado el anuncio en la 
tabl i l la correspondiente de los pue-
blos en que radican las obras y de 
haber estado expuesto al púb l i co du
rante treinta d ías fijados en este 
anuncio. 

La Goruña, 30 de Junio de 1936.— 
El Ingeniero Jefe, (ilegible). 

Sección Provincial 
de Estadística de León 

Padrón de habitantes de SI de Diciem
bre de 1935 

En el BOLETÍN OFICIAL correpon-
diente al día 19 de Junio se i n 
sertó una c o m u n i c a c i ó n de esta 
Jefatura dando cuenta de los Pa
drones de habitantes de 1935 que 
h a b í a n sido examinados y a los que 
h a b í a dado m i conformidad, conce
diendo quince días de plazo a los 
respectivos Alcaldes para proceder a 
la recogida de los documentos exis
tentes en esta Oficina relacionados 
con dicho servicio y propiedad de 
las correspondientes Corporaciones 
municipales. 

Como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido la 
citada documen tac ión , se les notifica 
que hoy se depositan en la Adminis
t r ac ión de Correos de esta capital 
para su remis ión a los respectivos 

destinatarios, que se expresan en la 
adjunta re lación. 

León, 8 de Julio de 1936.—El Jefe 
de Estadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 
Barjas. 
Campo de la Lomba. 
Casfrotierra. 
Cubillas de Rueda. 
Fabero. 
Hospital de Orbigo. 
Luc i l lo . 
Luyego. 
Noceda. 
Pajares de los Oteros. 
Paradaseca. 
Prado de la Guzpeña. 
Puebla de L i l l o . 
Saelices del Río. 
San Justo de la Vega. 
Valderrueda. 
Vega de Espinareda. 
Vi l lab l ino . 
Villaornate. 
Villaverde de Arcayos. 
Villazanzo de Valderaduey. 

Colegios Universitarios de Salamanca 
Habiendo de proveerse por oposi

ción una beca para la facultad de 
Teología; dos, para la de Filosofía y 
Letras, Sección de Letras y una, 
para la de Medicina, pertenecientes 
todas a los antiguos Colegios Mayo
res de esta ciudad, los jóvenes que 
deseen optar a ellas d i r ig i rán sus 
instancias documentadas al i lustr í-
simo señor Rector de la Universidad, 
Presidente de la Junta de Gobierno, 
dentro del t é rmino de veinte días , a 
contar desde la pub l i cac ión en la 
Gaceta de Madrid del anuncio pre
sente, que, para mayor publicidad, 
se inser tará t amb ién en los Boletines 
Oficiales de todas las provincias, 
a c o m p a ñ a n d o los documentos si
guientes, extendidos en las clase de 
papel que señala la vigente Ley del 
Timbre, no siendo admitidos los ex
pedientes de aquellos aspirantes que 
no r e ú n a n este requisito: fe de bau
tismo, certif icación de buena con
ducta, expedida por el Sr. Alcalde 
Constitucional o de barrio y el señor 
cura pár roco ; hoja de estudios y cé
dula personal. 

Los ejercicios d a r á n principio en 
esta Universidad el día 22 de Sep
tiembre p r ó x i m o venidero, a la hora 
y en el local que se a n u n c i a r á n pre
viamente en el t ab lón de edictos de 

la Escuela; y las condiciones para 
tomar parte en ellos, así como la 
naturaleza de los mismos y los prin
cipales derechos y obligaciones de 
los que fueren agraciados, son los 
que se detallan en los ar t ícu los del 
Reglamento de la Ins t i tución, que a 
con t inuac ión se copian: 

Art ículo 3.° Las becas de los Co
legios serán exclusivamente para las 
carreras Universitarias que determi
nen susfundacionesyse seguirán pre
cisamente en Salamanca, cuando 
puedan cursarse con valor acadé
mico en los Establecimientos docen
tes de dicha ciudad y por enseñanza 
oficial. 

Art ículo 14. Para ser admitido a 
la oposición se requieren las condi
ciones siguientes: 

1. a Ser español , hijo legít imo, ca
tólico y de buena conducta moral y 
religiosa. 

2. a Ser Bachiller con nota de So
bresaliente en el ejercicio, por lo 
menos, de la sección a que corres
ponda la beca, y no tener nota al
guna de suspenso en ninguna de las 
de segunda enseñanza . A los aspi
rantes a las becas de Teología que 
hubieren hecho en el Seminario los 
aludidos estudios, no se les exigirá 
el grado de Bachiller; pero deberán 
tener una tercera parte de notas de 
meritissimus y ninguna de suspenso 
en los propios estudios. 

Art ículo 15. Los e j e r c i c i o s de 
oposición serán tres: 

El primero consis t i rá en contestar 
de palabra a tres preguntas sacadas 
a la suerte de cada una de las mate
rias de la segunda enseñanza , co
rrespondientes a la sección respec
tiva. 

E l segundo, en desarrollar por es
crito, sin libros, y con aislamiento 
de tres horas, un tema propio de la 
segunda enseñanza , que será el mis
mo para todos los opositores de la 
sección; y 

E l tercero, en verificar, por escrito 
t a m b i é n y con aislamiento de dos 
horas, un ejercicio prác t ico , consis
ten en una t r aducc ión del la t ín para 
los opositores en la sección de Le
tras, y en la resolución de un pro
blema de los estudios correspondien
tes a la de Ciencias, para los oposi
tores en ésta. 

Para el ejercicio segundo se distrí ' 
h u i r á n los opositores en ternas, ha
c iéndose observaciones m ú t u a m e n t e 



los aspirantes de cada una; y para el vacante en la zona de Alberique, 
ejercicio tercero se permi t i rá a los 
opositores en Letras el uso del Dicio-
tiarioj y se p ropo rc iona rán a los de 
Ciencias los útiles, instrumentos u 
objetos qüe les fueren necesarios. 

La formación de programas, du-
í-acloh de los actos^ y carác ter en 
general de todos los ejercicios, que
darán en cada caso a la prudente 
discreción del Tr ibuna l que juzgue 
las oposiciones, teniendo en cuenta 
los fines de las mismas y las condi ' 
clones de ins t rucción en que se su
pone a los aspirantes. 

Los alumnos de la Ins t i tuc ión de 
los Colegios disf rutarán sus becas 
haciendo vida Colegiada en la for
ma que el Reglamento interior apro
bado por la Junta determine para 
ello, conforme a las bases autoriza
das por Real orden de 9 de Diciem
bre de 1915 y Reglamento reformado 
conforme a ellas y aprobado asimis
mo de Real orden de 27 de Diciem
bre de 1916. 

T e n d r á n opción a que se les eos-
teeii los correspondientes t í tulos aca
démicos; a* que se les pensione para 
viajes científicos al extranjero, en 
los casos en que la Junta lo estime 
conveniente, y a disfrutar otras va
rias ventajas, si hicieren sus estudios 
en las condiciones establecidas al 
efecto, de las cuales, así como de 
todas las demás a que h a b r á n de so
meterse, serán oportunamente en
terados. 

La vida Colegida, para los beca
rios residentes en Salamanca, no se ; 

i 

pondrá en vigor hasta tanto que no 
estén convenientemente 

provincia de Valencia. 
Por lo tanto, con arreglo a lo dis

puesto en la norma 2.a del a r t í cu lo 28 
del Estatuto de Recaudac ión de 18 de 
Diciembre de 1928, se a d m i t i r á n en 
esta Delegación de Hacienda las ins
tancias que en solicitud de dicho 
cargo se presenten, hasta el día 25 de 
los corrientes en que expira el plazo. 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 
de los interesados. 

León, 6 de Julio de 1936.—El Te
sorero de Hacienda, Miguel Alvarez. 

leíaínra de Obras Públicas 
de la pronneia de León 

M 

Relación de propietarios a quienes 
afecta la concesión de varias lí
neas de transporte de energía eléc
trica, solicitada por la Empresa 
«Fuerzas Motrices del Valle del 
Luna», publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL del día 7 del corriente mes 
de Julio. 

(CONTINUACIÓN) 
Ayuntamiento de la Antigua 

Término vecinal de Grajal de la Ribera 
Genadio Cachón 
Nicasio Huerga 
Josefa Bueno 
Pedro T r a n c ó n 
Josefa Bueno 
Justo Ramírez 
Josefa Bueno 
Emil iano Huerga 

dispuestos | Josefa Bueno 
el edificio o edificios que hayan de ! Agustín Amez 
ser destinados a Colegios, y hasta Indalecio Vallejo 

pensiones' entonces disfrutarán las Argimiro F e r n á n d e z 
Regla- Samuel F e r n á n d e z 

mentó.—(Cuatro pesetas diarias, en | Argimiro F e r n á n d e z 
esteblecidas por el antiguo 

la Licenciatura 
ra do). 

Salamanca, 4 de Julio de 1936.-
El Rector-Presidente, Miguel Una 
muño.—El Secretario, (ilegible). 

y siete, en el Docto- • Josefa Bueno 
| Marcelo F e r n á n d e z 
Maximil iano Zotes 

I Honorio Velado 
j Eugenio T r a n c ó n 
i Genaro T r a n c ó n 
j Uliana Velado 
! Hetiodoro González 
1 Epitacio Huerga 
j Justo Ramírez 
Aureliano Gómez 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de León 

A N U N C I O 
^ En la Gaceta de Madrid de fecha ' Enrique F e r n á n d e z 
-de l actual se publica el anuncio Manuel Mali l la 
Para la provisión por concurso del Herederos de Rafael Escudero 
Cargo de Recaudador de la Hacienda í Josefa Bueno 

Samuel F e r n á n d e z 
Argimiro F e r n á n d e z 
Filadelfo Herrero 
Josefa Bueno 
Manuel Mal i l la 
Ambrosio Cadenas 
Leonardo Cadenas 
Fernando Cadenas 
Regino Cadenas 
Gabriel F e r n á n d e z 
Josefa Bueno 
Argimiro F e r n á n d e z 
Herederos de Daniel Valera 
Agustina F e r n á n d e z 
Vicente Escudero 
Olegario Pérez 
Félix Espeso 
Pilar González 
Campo comunal 
Cesáreo Cadenas 
Filadelfo Herrero 
Josefa Bueno 
Angel Cadenas 
Argimiro F e r n á n d e z 
Joseía Bueno 

Término vecinal de Ribera de Grajal 

Andrés Cadenas 
Basilio Cadenas 
J o a q u í n F e r n á n d e z 
Hervigia González 
Pilar González 
Victorino Murciego 
Félix Escudero 
Leónides F e r n á n d e z 
Baldomcro Cadenas 
Mart ín Madr id 
Anselmo Valencia 
Clemente Pérez 
Antonio Huerga 
Marcelino Riesco 
Antonio Huerga 
Nicolás Cadenas 
Gervasio F e r n á n d e z 
Antonio Huerga 
Aurelio F e r n á n d e z 
Fernando Gorgojo 
Avelina Escudero 
Basilio Cadenas 
Campo comunal 
Dionisio Moría 
Eudosio Cadenas 
Al ip io Valdueza 
Gervasio F e r n á n d e z 
Antonio Huerga 
Clemente Pérez 
Lorenzo F e r n á n d e z 
Baldomcro Cadenas 
Daníe la Pozuelo 
Rufino Pozuelo 
Nemensiana Huerga 
Cánd ida Huerga 



Vicente Escndero 
Lupicino Zotes 
Leonardo Huerga 
Leonardo Huerga 
Cayetano Moría 
Micaela Santos 
Lucio Cadenas 
Fernando Gorgojo 
Magín Huerga 
Leonardo Huerga 
Baldomcro Cadenas 
Basilio Cadenas 
Honorio Escudero 
Basilio Cadenas . 
Aurelio F e r n á n d e z 
Fernando Gorgojo 
E l Marqués de Elda 
Eugenia Riesco 
E l Marqués de Elda 
Pr imi t ivo Madrid 
E l Marqués de Elda 
Lupic ino Zotes 
Baldomero Cadenas 
Genaro Pozuelo 
Lorenzo Madrid 
Antonio Huerga 
Andrés Cadenas 
Lupic ino Zotes 
Argimiro Zotes 
Enrique Morán 
Loren/o Madrid 
Laurentino Gómez 
Manuel Matil la 
Isaías Palacios 
Macario T r a n c ó n 
Ignacio Ramos 
Mart ín Amez 
Emil iano Vicente 
Pedro Alonso 
Eustaquio Cadenas 
Marcos Rodríguez 
Francisco Vivas 
Isidro de Juan 

Ayuntamiento de Laguna de Negrillos 

Término vecinal de Cabañeros 

Leonardo Huerga 
Clemente Cadenas 
Baldomero Cadenas 
Miguel García 
Eduardo F e r n á n d e z 
Mig leí García 
Waldo Morán 
Clemente Pérez 
Miguel García 
Waldo Morán 
Miguel García 
Waldo Morán 
Camino Aceiteros 
J o a q u í n F e r n á n d e z 
Basilio Cadenas 

Silviano Martínez 
Saturnino Borrego 
Lorenzo Mart ínez 
Lorenzo Murciego 
Magín Huerga 
Rodrigo Huerga 
Viuda de Francisco Huerga 
Rafael Murciego 
Ignacio Murciego 
Fél ix Escudero 
J o a q u í n F e r n á n d e z 
Baldomero Cadenas 
Victorino Cadenas 
Antonio Palacios 
Viuda de Agustín Lorenzana 
Luciano Lorenzana 
Francisco Pozuelo 
Eugenia Riesco 
Quintina Escudero 
Elíseo Cadenas 
Magín Huerga 
Marcelino Riesco 
Leonardo Huerga 
J o a q u í n F e r n á n d e z 
Romualdo Gástelo 
Viuda de Vicente F e r n á n d e z 
Nicolás Cadenas 
Rufino Pozuelo 
Pedro Amez 
Anastasia Martínez 
Rodrigo Rodríguez 
Luciano Borrego 
Justiniana Cadenas 
Leonardo Huergas 
Luciano Huerga 
Antonio Huerga 
J e r ó n i m o Moreno 
Tarsicio Pozuelo 
Waldo Morán 
Blas Rodrigo 
Emerenciano Lorenzana 
Anastasia Mart ínez 
Antonio Palacios 
Miguel Pozuelo 
Francisco Chamorro 
Gregorio Huerga 
Herederos de Pedro Moría 
J e r ó n i m o Navarro 
Herederos de Felipe Lucas 
J o a q u í n F e r n á n d e z 
Segundo Cadenas 
Victorino Pérez 
Clemente Pérez 
José Amez 
Anastasio Huerga 
Ambrosio Cadenas 
Clemente Pérez 
Feliciano Madr id 
Francisco Pozuelo 

j Waldo Morán 
i Anastasio Huerga 
1 Esteban Gástelo 

Blas Panadero 
Blas Rodríguez 
Rafaela Murciego 
Lorenzo Murciego 
Camino del Monte 
Anastasio Huerga 
Arsenio Murciego 
Adolfo Cristiano 
Jesús Cadenas 
José Cadenas 
Daniela Pozuelo 
Tr i s t án Vázquez 
Natalio Gorgojo 
Clemente Pérez e Hijos 
Miguel García 
Miguel García 
Luciano Borrego 
Herederos de Gabriel del Palacio 
Viuda de Francisco Huarga 

Término vecinal de Laguna 
de Negrillos 

Jacinto Murciego 
Sinforiano Vivas 
Mannel Vivas 
Romualdo Chamorro 
Emil iano Zotes 
Manuel Vicente Vivas 
Adolfo Murciego f 
Venancio González 
David Merino 
Ceferino Muí ciego 
José Lozano 
Alonso González 
Agustín Vivas 
J u l i á n Rpdríguez 
Rosalía Gi l 
Honorio Rodríguez 
Bernardo Rodríguez 
Francisco Vivas 
Santiago Molella 
Antonio González 
Manuel Rodríguez 
Luis Rodríguez 
José López 
Pr imi t ivo Muerciego 
Higinio Ugidos 
Francisco Gómez 
Manuel Mati l la 
Qu in t í n Ugidos 
Carretera de V i l l amañán . 
Gregorio López 
Francisco Figueras 
Gabriel Murciego 
José Pelayo 
Pascual Herrero 
Telesforo Cardo 
Felipe Maches 
Severiano Blanco 
Aurelio Laguna 
Campo comunal 
Gabriel Murciego 



José Pelayo 
pascual Herrero 
Santiago Villastrigo 
Gregorio Fierros 
Luciano Campo 
Salustiano Cabañeros 
Gregorio Chamorro 
Silvestre Mielgo 
Camino 
Cayetano González 
Felipe Mart ínez 
Salustiano Caballero 
Campo comunal 
María Gutiérrez 
Rosalía Gil 
Bernardo García 
Hermenegildo Ramos 
Francisco Ugidos 
José María Valencia 
Toribio Perrero 
Camino 
Eustasio T o r n í b í n 
Bernardo Alvarez 
Laureano Alvarez 
Santos Vivas 
Camino 
Valentín Mart ínez 
Isidro Fierros 
Petra Tejerilla 
Salustiano Cabañeros 
Gregorio Chamorro 
Francisco Vivas 
Primitivo Murciego 
María Iglesias 
Francisco Valencia 
Bernardo Lozano 
Pedro Mart ínez 
Campo comunal 

Término vecinal de San Salvador 
de Negrillos 

Ubaldo Marcos 
Pedro Amez 
Amador F e r n á n d e z 
Eladio Clavero 
Bonifacio Madrid 
Pedro Amez 
Florentino García 
Emeterio Escudero 
José Huerga 
Manuel Mali l la 
José Vicente 
Pedro Ramos 
^aniela Pozuelo 
Enrique Morán 
Camino los Gallineros 
Manuel Mali l la 
Severiano Mali l la 
Emilio Rodríguez 
Claudio Palacios 
Isaias Palacios 
Manuel Mali l la 

Santos Botas 
Severiano Mali l la 
R a m ó n Cordero 
Enrique Morán 
Santiago Torrente 

Ayuntamiento de Villamandos 

Término vecinal de Villamandos 

José García 
S imón Valencia 
Ignacio Murciego 
Francisco F e r n á n d e z 
Félix Mart ínez 
Ignacio Murciego 
Bonifacio Rodríguez 
Santos Andrés 
Lucas Andrés 
S imeón Moría 
J e r ó n i m a del Olmo 
Campo comunal 
Lorenzo Mart ínez 
Baldomcro Borrego 
Fidel Lorenzana 
Gregoria del Olmo 
Esteban Gástelo 
Bonifacio Rodríguez 
Esteban Gástelo 
Natal Murciego 
T o m á s Redondo 
Marcelino Huerga 
Natal Murciego 
Lorenzo Leonardo 
Gabriel Martínez 
Saturnino Cachó 
Arsenio Murciego 
Benjamín Charro 
Fulgencio F e r n á n d e z 
Campo comunal 
Baldomcro Borrego 
Segundo Cadenas. 
Baldomcro Borrego 
Dionisio Moría 
Orencio Rodríguez 
Natalio Pozuelo 
Miguel Huerga 
Dionisio Rodríguez 
Felipe Lucas 
Anastasio Huerga 
Pablo Gástelo 
Valeriano Méndez 
José Rodríguez 
Eugenio Huerga 
José García 
Segundo Cadenas 
Eugenio Huerga 
Ignacio Cadenas 
José Huerga 
Fel ic ís imo Lorenzana 
Segundo Cadenas 
Gregoria del Olmo 
Anastasio Huerga 
Canal del Esla 

Arsenio Murciego 
Rufina Redondo. 
Ignacio Huerga 
Luciano F e r n á n d e z 
Gregorio Mart ínez 
Manuela Cadenas 
Mariano Ferrero 
Gregoria del Olmo 
Segundo Cadenas 
Ali lano González 
Calle de Carro Laguna 
Emerenciano Lorenzana 
Marcelino Huerga 
Rodrigo Rodríguez 
Felisa Rodríguez 
Tor ib io Lorenzana 
J e r ó n i m o Laso 
Felipe Rodríguez 
Anastasio Huerga 
Gabriela Rodríguez 
Arsenio Murciego 
Magencio Cadenas 
Eufemiano Cadenas 
Aurelio Cadenas 
Lorenzo Cadenas 
Toribio Lorenzana 
Manuel del Olmo 
Tor ib io Lorenzana 
Fulgencio F e r n á n d e z 
Marcos Rodríguez 
Matías López 
Tor ibio Lorenzana 
Emil iano Cadenas 
Aurelio Borrego 
Vicente López 
Ju l i án Barrios 
Lucio Huerga 
Andrés Charro 
Eufemiano Cadenas 
Aurelio Borrego 
Aurelio Murciego 
Gregorio del Olmo 
Rafaela Murciego 
Isabel Pérez 

Término vecinal de Villarrabines 

Mariano F e r n á n d e z 
Bonifacio Rodríguez 
Campo comunal 
Rafael del Olmo 
Mariano del Olmo 
Eutiquio Castañeda 
J e r ó n i m o Cadenas 
Bonifacio Rodríguez 
Benito Herrero 
Justo Rodríguez 
Gregorio Mart ínez 
Virgi l io Huerga 
Mariano Cadenas 
José Astorga 
J e r ó n i m o de León 
Bonifacio Rodríguez 
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Manuel Barrero 
J e r ó n i m o del Olmo 
J u l i á n Barrios 
Blas Bodríguez 
Tor ib io Lorenzana 
Felipe Lucas 
Manuel Cadenas 
Fel ic ís imo Lorenzana 
Natalio Pozuelo 
Isidro Bodríguez 
José Blaso 
José Franganillo 
Fel ic í s imo Lorenzana 
Arsenio García 
Blas Bodríguez 
J e r ó n i m o Laso 
Ezequiel Garc ía 
Bomualdo García 

Ayuntamiento de Algadefe 

Término vecinal de Algadefe 
Angel García 
Bafael Bodríguez 
E m i l i o Fuertes 
Laurentino Lorenzana 
Gregorio del Olmo 
Bafael Bodríguez 
Agust ín Bamos 
Maximino Borrego 
Santiago Lorenzana 
Maximino Borrego 
José García 
Domingo Bodríguez 
Marciano Lorenzana 
J e r ó n i m o del Olmo 
Felipe Bodríguez 
Emerenciano Lorenzana 
Ati lano Lorenzana 
Gregorio del Olmo 
Lucio Huerga 
Eufemiano Gedans 
Andrés Charro 
Teodoro F e r n á n d e z 
Fidel Lorenzana 
Gregorio del Olmo 
J e r ó n i m o Laso 
Marcos Bodríguez 
Esteban Gástelo 
Vicente Colino 
Arsenio F e r n á n d e z 
Baimundo F e r n á n d e z 
Gregorio Chamorro 
Adr i án Merino 
Aurelio Gorgojo 
José Colino 
Laurentino Lorenzana 
T o m á s F e r n á n d e z 
Agustina Marina 
Agustín Gorgojo 
Vicente Merino 
Jesús Bodríguez 
Emi l io Herrero 

Pedro Merino 
Lorenzo Huerga 
Jesús Bodríguez 
Marcos F e r n á n d e z 
Baimundo F e r n á n d e z 
María Gorgojo 
T o m á s F e r n á n d e z 
Fel ic ís imo Lorenzana 
Gabriel Ramos 
Catalina F e r n á n d e z 
Vicente García 
Al ipio García 
Sergio Velado 
Arsenio Murciego 
Catalina F e r n á n d e z 
Agueda Herrero 
Campo comunal, 

(CONTINUARÁ) 

MnlniMoi mlcljial 
Los Ayuntamientos que a conti

nuación se relacionan, de conformi
dad a lo dispuesto en el a r t ícu lo 489 
del Estatuto municipal , designaron 
Vocales natos de las Comisiones de 
evaluación del repartimiento gene
ral de utilidades para el corriente año 
cuya lista se halla de manifiesto en 
las Secretarías municipales respecti
vas a disposición de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de siete 
días, a contar desde su publ icac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean jus-
tas. 

Ayuntamientos que se citan 
C a n d í n . 

Ayuntamiento de 
Matanza 

Anuncio de convocatoria de con
curso de mér i tos para la provis ión 
en propiedad de la plaza de Inspec
tor municipal fa rmacéut ico , acorda
da por la Junta de Mancomunidad 
del partido farmacéut ico , que se ele
va a la Dirección general de Sani
dad, a los efectos de su inserc ión en 
la Gaceta de Madrid. 

Municipiosque integran el partido: 
Matanza, Castilfalé y Villabraz. 

Capitalidad y residencia del t i tu 
lar: Matanza. 

Provincia: León. 
Partido judic ia l : Valencia de Don 

Juan. 
Causa de la vacante: renuncia y 

apl icación de la clasificación acor
dada. 

Censo de poblac ión de la totalidad 
del partido: 2.136 habitantes. 

Categoría de la plaza: cuarta. 
Fecha en que tuvo lugar la clasifU 

cación actual y autoiidad que la or
denó: el día 3 de Noviembre de 193̂  
y Minisierio de la (Gobernación; 

Dotación anual: i.lOO pesetas, por 
residencia y pres tac ión de servicios 
sanitarios. 

N ú m e r o de familias pobres inclui
das en la beneficencia municipal: 
cuarenta. 

Las instancias, en papel de octava 
clase, certificados de buena conduc
ta y de Penales y d e m á s documen
tos justificativos de mér i tos de los 
aspirantes y de pertenecer al respec 
tivo Cuerpo de titulares, se dirigirán 
a esta Alcaldía en el plazo improrro
gable de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la inserción de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid-

Matanza, 5 de Junio de 1936.-—El 
Alcalde, Pedro Blanco. 

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

Por D. Francisco Sánchez Gonzá
lez, mayor de edad, obrero y vecino 
de esta localidad, se ha solicitado la 
ad judicac ión a su favor de una par-
cela de terreno, sobrante de la vía 
públ ica , para construir una casa, al 
final del camino Angosto, colindante 
a la casa de D.a Emil iana Sánchez, 
previo pago de su importe. La zona 
de terreno solicitada es de una exten
sión de 14 metros de l ínea por 16 de 
fondo, o sean 224 metros cuadrados. 

La Comisión gestora de m i presi
dencia en sesión del día 28 de Junio 
ú l t imo, ha acordado, en principio, 
acceder a lo solicitado previo pago 
del terreno a razón de cuarenta cén
timos metro cuadrado. 

Lo que se anuncia al públ ico por 
un plazo de quince días a los efectos 
de oir reclamaciones. 

Fresno de la Vega, 7 de Julio de 
1936.-EI Presidente, Antonio Velilla-

Ayuntamiento de 
Villaquilambre 

La Comisión gestora de este Ayun
tamiento, en sesión del día 22 de 
Junio ú l t imo, a propussta de la Co
mis ión de Hacienda, aco rdó habih" 
tar un crédi to de m i l pesetas en el 
ar t ículo 7.°, capí tu lo 11 del presu
puesto de gastos del ejercicio en cur-



so, el cual será cubierto con cargo a 
la existencia en caja, resultante a la 
liquidación del presupuesto ordina
rio de 1935 trasladada al de 1936, a 
fin de con dicho crédi to atender al 
pago de los gastos que se originen en 
las reparaciones del edificio escolar 
je Villanueva del Arbol y otras 
obras de carác ter municipal que 
pueda acordar el Ayuntamiento du
rante el ejercicio. 

Lo que se hace públ ico a los efec
tos de lo dispuesto en el ar t ículo 12 
del Reglamento de Hacienda muni 
cipal y a fin de que durante el plazo 
de quince días puedan formularse 
cuantas reclamaciones se consideren 
justas. 

Villaquilambre, 4 de Julio de 1936. 
El Alcalde, Pr imi t ivo F e r n á n d e z , 

Miíisímííón de justicia 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Ante este Tr ibuna l y por D. Nica
nor Rodríguez López, v e c i n o de 
Bembibre, y representado por el Le
trado Sr. Blanco Alonso, se ha inter
puesto recurso contencios-adminis-
trativo n ú m e r o 20 de 1936, de plena 
jurisdicción contra a c u e r d o del 
Ayuntamiento de Bembibre, de 5 de 
Marzo de 1936, suspendiendo el re
currente de su cargo de Alguacil-por
tero de dicha Corporac ión , y en pro
videncia del día de hoy se ha acor
dado anunciar con carác te r urgente, 
la interposición de dicho recurso en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, para conocimiento de t o d a s 
aquellas personas que pudieran te-
ner interés en el negocio y quisieran 
coadyuvar en él a la Admin is t rac ión . 

Dado en León, a 7 de Julio de 
1936.—El Presidente, Higinio García. 
~~El Secretario, R. Brugada. 

embargo de bienes dimanante del 
sumario n ú m e r o 161 de 1932, por el 
delito de lesiones contra Angel Mar
qués Pérez, vecino de esta ciudad de 
La Bañeza, en la que por providen
cia de esta fecha he acordado sacar 
a primera y públ ica subasta los i n 
muebles embargados al condenado 
Angel Marqués Pérez, para respon
der de las responsabilidades pecu
niarias y que a con t inuac ión se ex
presan: 

1.° Una tierra, plantada de viña, 
sita en t é rmino de esta ciudad, a la 
carretera de Giménez, de cabida 
aproximadamente de hemina y me
dia o sean 14 áreas y 8 cent iáreas , 
que linda: al Oriente, finca de don 
Luis Domínguez ; Mediodía, con otra 
de Angel Marqués Pérez; Poniente, 
de herederos de D. Francisco Sierra 
y Norte, con dicha carretera. 

La subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 12 
del p r ó x i m o Agosto y hora de las 
once, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

1. a Los licitadores para tomar 
parte en la subasta debe rán consig
nar previamente sobre la mesa del 
Juzgado o en establecimiento públ i 
co correspondiente el 10 por 100 del 
ava lúo de los bienes. 

2. a No se admi t i r á postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
la tasación. 

3. a L o s rematantes h a b r á n de 
conformarse con el testimonio de la 
ad jud icac ión o escritura de venta 
que se otorgue a su favor por no ha
berse presentado los t í tulos de pro
piedad n i suplidos la falta de los 
mismos. 

Dado en La Bañeza a 4 de Julio 
de 1936.—Tomás del Río.—El Secre
tario jud ic ia l , Juan Mart ín. 

^zgado de instrucción de La Bañeza 

T o m á s del Riego Natal, Juez 
^unicipa 1 de esta ciudad de La 
^añeza, en funciones de instruc-
Clon de la misma y su partido 
^ g o saber: Que en este Juzgado 
! nii cargo y Secretaría del que re-
etida pende pieza separara sobre 

'Je 

ac-

Juzgado de primera instancia 

de Ponferrada 

Don Julio F e r n á n d e z Quiñones , 
cidentalmente Juez de ins t rucción 
de la ciudad y partido de Ponfe-
rrada. 
Por el presente edicto hace saber: 

Que en los autos del ju ic io ejecutivo 
seguidos en este Juzgado a instancia 
del Procurador D. R a m ó n González 
Toral , en nombre y representac ión 
de D. Rosendo Revalder ía F e r n á n 
dez, vecino de Lugo, contra D. Angel 

Sierra Rodríguez, vecino de esta c iu
dad, sobre pago de tres mi l treinta y 
dos pesetas con veinticinco cént i 
mos, en cuyos autos se acordó sacar 
a segunda y públ ica subasta, por tér
mino de veinte días, con la rebaja 
del veinticinco por ciento del t ipo 
de tasación, los bienes inmuebles 
embargados al demandado que des
pués se expresan, seña lándose para 
que tenga lugar el remate el día trein
ta del p róx imo mes de Julio, y hora 
de las doce de su m a n a ñ a , en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, cuyos 
bienes son los siguientes, y debe rá 
sujetarse el remate a las condiciones 
que al final se detallan. 

Bienes que salen a subasta: 
Casa en la calle del Callejo del Río 

de Ponferrada, de planta baja, que 
linda: frente, la citada calle; derecha 
e izquierda, huertas, y espalda, r ío 
Sil. Valorada en siete m i l quinientas 
pesetas. 

Condiciones 

1. a Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable con
signar previamente en la Mesa del 
Juzgado o Establecimiento adecua
do al efecto el diez por ciento por lo 
menos del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, devol
viéndose las consignaciones a sus 
respectivos dueños , a excepción de 
la del mejor postor, que q u e d a r á en 
depósi to como parte de pago de la 
obl igación cont ra ída . 

2. a No se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación. 

3. a Se hace constar que no han 
sido suplidos los t í tulos de propie
dad del inmueble embargado, de
biendo conformarse los licitadores 
con la d o c u m e n t a c i ó n existente en 
autos, los que quedan en Secretar ía 
para su exhibic ión. 

4. a Esta subasta podrá celebrarse 
a calidad de ceder el rematante a un 
tercero. 

Dado en Ponferrada, a dieciocho 
de Junio de m i l novecientos treinta 
y seis.—El Juez, Julio Fernández.—• 
El Secretario, Julio Fuertes. 

N.0 429.-33,50 ptas. 

Juzgado municipal de Villafer 
Don J u l i á n P á r a m o Mart ínez, Juez 

municipal de Villafer. 
Hago saber: Que ha l l ándose va

cante la plaza de Secretario suplente 
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de este Juzgado municipal , se anun
cia a concurso de traslado por el ter
mino de treinta días, a contar desde 
la inserción de este edicto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de 
León y Gaceta de Madrid, y debiendo 
proveerse con arreglo al ar t ículo 6.° 
del Decreto de 31 de Enero de 1934 
y demás disposiciones, los aspiran
tes a dicho cargo p resen ta rán sus 
instancias en forma al señor Juez de 
primera instancia del partido de Va
lencia de Don Juan. 

El que resulte nombrado no goza
rá de m á s re t r ibuc ión que los dere
chos de arancel. 

Villafer, 3 de Julio de 1936.—El 
Juez, J u l i á n P á r a m o . — E l Secretario, 
Higinio Mart ínez. 

Juzgado municipal de Castrotierra 
Don Al ip io Chico Santos, Juez mu

nicipal de Castrotierra de Valma-
drigal. 
Hago saber: Que se hallan vacan

tes las plazas de Secretario propieta
r io y suplente de este Juzgado muni 
cipal, y de conformidad a las dispo
siciones vigentes, se anuncian a con
curso de traslado para su provis ión 
en propiedad. Los aspirantes presen
t a r á n sus instancias, debidamente 
documentadas, ante el Juzgado de 
primera instancia de la ciudad de 
S a h a g ú n en el plazo de treinta días 
hábi les , a contar de la inserción en 
e) BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
y en la Gaceta de Madrid. 

Se advierte que en este Juzgado 
no hay m á s retribuciones que las 
que seña lan los aranceles vigentes. 

L o que se hace púb l ico para cono
cimiento de aquellos a quienes pue
da interesar dicho concurso. 

Castrotierra, a 4 de Julio de 1936.— 
E l Juez municipal , Al ip io Chico.— 
E l Secretario habil i tado, Quint i lo 
Ibáñez . 

Juzgado municipal de San Millán 
de los Caballeros 

Don Crisóforo Alonso Clemente, Juez 
municipal de San, Millán de los 
Caballeros. 
Hago saber: Que por un error i n 

voluntario se a n u n c i ó la vacante de 
Secretario suplente de este Juzgado 
munic ipa l a concurso l ibre en el 
BOLETÍN OFICIAL n ú m e r o 98 de fecha 
cinco de Junio, lo que queda nulo y 
sin efecto dicho expediente por co

rresponder esta vacante a concurso 
de traslado, conforme dispone el ar
t ículo 6.° del Decreto de 31 de Enero 
de 1934, para que los aspirantes a 
dicho cargo presenten sus instancias, 
en u n i ó n de los documentos que 
deban a c o m p a ñ a r l a s , debidamente 
reintegradas, dentro del plazo de 
treinta d ías naturales, a.contar desde 
la inserc ión de este edicto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y Ga
ceta de Madrid, cuyas solicitudes -se
r á n presentadas en el Juzgado de 
primera instancia de este partido de 
Valencia de Don Juan y dentro de 
dicho plazo. 

Se hace constar que el que resulte 
nombrado no tiene otra re t r ibuc ión 
que los derechos de arancel y que se 
le exigirá su permanencia en el tér
mino de este Juzgado municipal . 

San Millán de los Caballeros, a 27 
de Junio de 1936.—El Juez mun ic i 
pal, Crisóforo Alonso.—El Secretario 
habili tado, Baudil io García. 

celent ís imo señor Gobernador civil 
de esta provincia, para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la misma 
expido la presente en Vil lamontán 
de la Valduerna a 28 de Junio de 
1936.—El Juez municipal , Agustín 
Rodríguez.—El Secretario, Justo Ce-
lada. 

Juzgado municipal de Villamontán 
de la Valduerna 

Don A g u s t í n Rodríguez Monroy, 
Juez munic ipal de Vi l l amon tán 
de la Valduerna. 
Hago saber: Que ha l l ándose va

cante la plaza de Secretario suplente 
de este Juzgado, en v i r tud de lo 
acordado en el día de hoy, se anun
cia vacante la misma a concurso l i 
bre por t é r m i n o de quince días, a 
contar desde el siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Los que deseen tomar parte en este 
concurso, p resen ta rán sus instancias 
debidamente reintegradas y con una 
póliza de la Mutualidad Judicial de 
3 pesetas, a c o m p a ñ a n d o los docu
mentos que justifiquen su aptitud 
para el desempeño del cargo, ante 
Juzgado municipal dentro del plazo 
indicado de quince días . 

Dicha vacante se ha proveer de 
conformidad a lo dispuesto en la 
Ley Orgán ica del Poder jud ic ia l . Re
glamento de 10 de A b r i l de 1871, T.pyESPECj^MO 
de Justicia municipal de 5 de Agosto 
de 1907 y el a r t ícu lo 5.° del Decreto ^íllho 
de 29 de Noviembre de 1920 y d e m á s 
disposiciones vigentes. 

Lo que se hace constar por medio 
del presente, a fin de que llegue a 
conocimiento de quien le interese. 

Y para que conste y remit i r al ex-

Cédula de emplazamiento 
Por medio de la presente se cita, 

l lama y emplaza a Francisco Alva-
rez Redondas, del que se ignoran las 
demás circunstancias y paradero, 
como propietario de la camioneta 
marca Chevrolet, m a t r í c u l a LU. 
2.082 y responsable c iv i l subsidiario 
en la causa 231 de 1935, que se sigue 
en este Juzgado contra Severo Alva-
rez Redondas, por imprudencia del 
que resultaron daños , para que en 
t é r m i n o de diez días, comparezca 
ante la Audiencia provincial de esta 
ciudad, hacer uso de su derecho si 
le conviniere a medio de Abogado y 
Procurador que designe, bajo los 
apercibimientos de Ley, y conforme 
ha sido acordado en el auto de con
clusión de dicha causa dictada con 
esta fecha. 

León, 30 de Junio de 1936—El Sê  
cretario judicial , . Valent ín Fernán
dez. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Comunidad de reíanles de Palazuelo 
En cumplimiento a \or dispuesto 

en los ar t ículos 44 y 45 de las orde
nanzas, se convoca a Junta general 
ordinaria que tendrá lugar en el do
mici l io social de la Comunidad el 
día 9 de Agosto p róx imo a las dos de 
la tarde en primera convocatoria y 
si no se reuniese suñe ien te número 
de par t íc ipes para tomar acuerdos, 
se r eun i rá en 2.a a las cuatro del 
mismo día en cuya Junta se tratarán 
los asuntos a que se refiere el artícu
lo 58 y pár rafos primeros de los ar-
t i V n ' n s 13 y 14 del Reglamento del 

a, 9 de Julio de 1936.-E1 
Ensebio López. 

Núm. 428—9,00 ptas. 

Imp. de la 
1936 

Dipu tac ión 
L E O N 

provincú 


